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riU-HRü OJAíENTA Y CUATRO.- Ejl la ciudad de San Salvador/ ¿Tías difiei&éís-Horáá“'-

del día nueve de '-hrzc de mil novecientos odíenla y.nixive.- Ante mí, tWÍIO AGUI-

LAR MOLINA, Notarío-, de este domicilio, CQrcparece el -Señor SALVADOR JOSE NASSER

OlAHIN, derJíí ^ikiddel domicilio de esta ciutlid, quien

i H T.l.■ ' |x's« de -..i

de Identidad Personal con Cag
.:•• ■ 1
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i r i i? c- de i o

del Regis tío de la Propiedad Raíz e Hipotecas de La CuarL.i Sección del Centro -

sede en Departamen lo de es dueña y

23

94

poseedor de un terreno de naturaleza rfetica desmen-brado da la Hacienda San Juan

y San Isidro situado en jurisdicción de Sun Rabio Tacachioo» Departamento de La

'Tir?



y Una distancia de cinco he tica iiwentri y dos cjentínEbras se liega al punta núme

1

.' : . ' <<r;5fíir ir

-P&® ,
H  jé:.iba extensión superficial de veinte hectáreas* nóvenla. / odio .áreas»

ochenta 'y cuatro centíáreus, troínld y. tres decímetros cuadrados, equivalentes a

n
treinta'nnri^nos trescientas so ¿3*"V^ra .cuadrados, setenta y una centésimas de -

4
vara cuadrada, que mide y lindo: Al■ ¿NORTEi Partieijilo dal punte .número uaio ubitkl-

5
[.lo en el vórtice MoíQcste de la porolúique se desmembra exactamente en el punto

u
n&naro diecinueve de la franja que carie tituye derecho de vía sobre el canal R-F>-

7
L Uto y calle do acceso , desi- ernlo ada de 1 ij umsb le general, con rumbo Norte,. oolieti

9
la y cdatzD grades cuatro ;n¿nutx¡s treg décimos de .minuto Este y una distancia de

9
dieciseis nitros sesenta y dos ccntíiiEtiCG &e llega al punto número dos; partien-

II)
do de este punte h con tumbo Sur setenta y cuatro grados veintiséis minutos cuatn

13
décimos de minuto EJste y una distancia de cincuenta metios sesenta ceneúietres;

11
se 13ega al punto número Lres; de este punto con rumbo Sur sesenta y nueve grade:

]3
cero minutas l:i décima de minute Egte y una distancia de doscientos tres metros

J4
setenta y cuatro centímetros se lle¿a al punto iiLuiero cuatro j de este punto eon -

15
cunto Sur sesenta y un grados: tioirita y ocho minutos cero décimos de minuto Este

ro cinco ubicado en el vórtice lta>Este de la porción que se describe; que los *

tramas uno, dcE¡, dos-tres y tren -cua tro s corresponden reg pee ti vaire nte a Los traía* 5

ií

31

dieciocho-diecii ueve, diecisíete-dieciocho, y dicciseis-diEfeisiete» descritos en 

el antecedente y que corrosponden a la franja que constituye derecho de vía sobr* 

el canal R-3 L uno y calle de acceso y el tramo cuatro-cinco es un segjiEnto del

trono quínoe-dieciseis de la tnism franja; colinda por este nuiw cuh lotes núme- 
__ ______ i_------ ____—______ ___________________ ____________________________ .
ros treinta y cinco y treinta y seis del Polígono "A-UNü\ derecho de vía de fe-

?3

¡ti
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vértice Nor-Este con rtnibo Sur diez grados trece minutos veintisiete segundos -

Este y urna distancia de dos metros veinticuatro centímetros se llega al .punto -

número seis; de este punto con rumbo Sur diecisiete grados veintitrés minutos -

treinta y tres segundos Geste y una distancia de doscientos catorce metros Lreii

ta y cuatro centímetros se llega al punto número siete; de este punto con rurix>

Sur catorce grados veintinueve miñutos treinta y siete segundos Oeste y una dif

tancia de ciento setenta y nueve metros ochenta, y nueve centímetros se llega al

punto iiÜLt'it> eolio; de este punto con iuíiüo Sur un grado treinta y cuatro minuten

diez segundos Oeste y una distancia de ciento ochenta y nueve metros diez cantil-

metros se llega al punto número nueve; de este punto con rumbo Norte sesenta y

ocho grados cuarenta minutos treinta y tras segundos Este y una distancia de -

ciento diez metras once centímetros se llega al punto número diez; de este punte

con limbo liarte cuarenta y nueve grados cuarenta minutos treinta y un seguidos -

Este y una distancia de setenta y un metros quince centímetros se llega al pun-

to número once; de este punto ccn rumbo Norte sesenta y siete grades cero cuai.rc

minutos veintisiete segundos Este y una distancia de diecinueve metros catorce -

centímetros se llega al punto número doce; colinda en todos estos tramos con reí

to del inmueble general de ulonde se desmaifarú la porción que se describe, de piy

piedad de Líndaura gargarita Guerra de Cea, partiendo del punto núrero doce con

txtrnbo Sur veintitrés grados cincuenta y seis minutos cuarenta segundos Este y -

una distancia de veinte metros noventa y un centímetros se llega al punto nunerv

trece; de este punto con rwbo Sur siete grados siete minutos Este y una distan

cía de ciento cincuenta y ocho metros catorce centímetros se llega al punto nú-



inoro catorce; de'este panto con rumbo Sur cuatro grados cinco minutos cincuenta y

a

11.1 1 ■". ' -

cuatro segundos Este y una distareis de'sesenta y nueve metxús cuarenta y cuatro

3 oentínetros se liega al punto número quince; de este punto con rrnibo Sur díecinur

4
ve grados cincuenta y un minutos diecinueve segundos Este y una distancia de cin-

s
cuenta y dos metros noventa y siete centímetros se llega al punto número diecisej 3

fl de este punto raí rumbo Sur treinta y cinco grados, treinta y cuatro lainutCsycua

7 LroiBegyjvJoe Este y una distancia de sesenta y un metros treinta y cuatro centi-

A
metros se llega al punto número diecisiete; de este punto con rurbo Sur quince -

8
grados cincuenta y tres minutos cincuenta y un segundos Esta y una distancia do

ID
seis metros noventa y dos centímetros se llega al punto ribero dieciocho; de este

11
punió rumbo Sur oclio grados cero minutos veinticinco segundos Oes Le y una distan

12
cia de ocho metros noventa cent Lie tres se llega al punto número diecinueve; de -

13
este punto con rumbo Sur veinticuatro grados diecisiete minutos quince grados üet

J4
te y una distancia de ciento neis r.Etros quince centímetros se llega al punto nú

15
mero veinte; de este punto con nnrtbo Sur cuarenta y seis grados diecisiete minu-

1S
Los dieciocho segundos Oeste y una distancia de cuarenta y des metros noenta y -

J7
nueva centímetros se llega'al punto número veintiuno; de esLe punto con rumbe Sui

1H
cincuenta y cinco grados veintiséis minutos veintiocho segundos Oeste y una dis-

Jtf
Lancia de veintiséis mellos catorce centímetros se llega al punto riGiiero veinti-

30
dfis; de este punto con nuiibo Sur se Lento y dos grados treinta y cinco indnutca cu¿

11
tonta segundos Oeste y una distancia de veintisiete'metros veintitrés centímetro:

ax
se llega al punto número vcinLiLiús; de este punto con nmbo Sur ochenta y nueve

23
grados once minutos cincuenta segundos Oeste y una distancia de'sesenta y un me-

24
tros cincuenta y siete centímetros se llega al punto núitsro veinticuatro; de estf

V?rX-P^KXÍ5" Hr Efl-nír-rf «Blllc-M



segundos Oeste y una distancia da odio iBctros setenta y eínop centímetros se lie

ga al punto iiCaero veinticinco-, ubicado en el vértice Sur; colinda en todos esta 

tramos con Hacienda Atiocoyo-, RÍO Süquiapa de por Hedió; y AL NOROESTE: Línea qus 

brada formada de varios tiros; partieíicb del punto n&iero veinticinco ubicado en 

el vértice Sur- con rumbo Norte treinta y un grados quince minutos Oeste y una -

7 distancia de quinientos sesenta y cinco inetros noventa y tres centímetros, se lli

s
ge al punte número veio tisjeis; de estc pin l Lo con nnóo Norte ti ci ■ i ta y un grades

9
quince minutes Oeste y una distancia dq ciento setenta y ücFjú metros sesenta y ■

HJ
nueve centímetros se llega al punto número veintisiete; colinda en estos dos tra

11
ros con lotes que forman parte de la Hacienda San Juan y San Isidro, actualmente

IS
calle de per medio; partiendo del punto número veintisiete cm rumbo Norte seteji

13
ta y nueve grados cuarenta y un minutes nueve décimos de minutos Este y una dis-

H
tancia de ochenta y cinco metros sesenta y siete centímetros se llega al punto ••

]5
núrera veintiocho; de este punto con rumbo Norte un grado v&intíseis minutos un

l(J
decinq <te minuto Este y una distancia da trescientos veinte metros noventa y nue-

17
ve centímetros se llega al punto núirero uno, punto de partida de la presente 'des

J0
cripcioii; los tramos ve? i ntisiete-veintiocho y ve.i Utiodio-uno correapondet reside

Iti
tivttmente, a los traíaos veinte-veintiuno y diecinueve-vean te, descritos en el an

2lj
tecedente y que corresponden a la franja que constituye derecho de vía sobre el

2k
canal R-S-L Uno y calle de acceso; colinda en estos dog trairos con resto del in-

22
mueble general de donde se desjneníbró la porción que se describe, de propiedad de

23
Lindaura Margarita Guerra de Cea, canal de riega R-S-L Uro y calle de acceso de

24
por medio* A la porción descrita y dasniQiibraiJa, por su forme irregular solamente
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se Le ifesúríbei i tres runbos, 11J Que de cacho inniuoblfi Fie desmenibivt una porción . . -. . . . --- ----- -- ... .... ..
de forma irregular por el rumbe Nar-Oeste de seis hectáreas ochenta y seis área;

O
doce punto treinta y cinco centiáreas equivalentes a nueve manzanas ocio mil —

’átf «- 

/2.3¿> As.

-■

^¿¿2

ciento setenta y dos varas cuixiradas cosí cuarenta y siete centésinos de vare. cu.

dradgj de caiforiiidad al plano y descripción técnicas elaboradas por Ingenie

ros de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA» se mide

y linda: AL NORTE, en odio tramos rectos; el primero de seis metros con noventa 

centímetros con rumbo sur odien te y ocho grados cero cinco minutos quince según

dos Este; el segundo de treinta y siete metros con ochenta centímetros con runv

bo Sur ochenta y dos grados dieciseis minutos catorce segundee Este, el tercer

de cincuenta ?ietras crai noventa y cinco centímetros con rumbo Sur setenta y dos íé&3S'

U1

*

4

grados treinta y nueve minutos veintiún segundos Este, el cuarto de cuarenta y

don metros setenta centímetros con rwixi Sur sesenta y cinco grados cero nueve

minutos cuarenta y nueve segundee Este; el quinto de cuarenta metros cincuenta

y nueve centímetros, con runbc* Sur sesenta y siete grados catorce minutos cin-

cuenta y seis segundón Este; el sexto de veinticinco metros con sesenta y cinco

centímetros, con rutibo Sur setenta grados cincuenta y cuatro minutos cuarenta y 

nueve segundos Este, el séptimo de treinta y siete metros con veintiocho centí- 

notros ron rumbo Sur sesenta y nueve grados cincuenta y cinco minutos veintiún

segundos Este, y el octavo de veintinueve metros oon noventa y un centímetro cor

rumbo Sur setenta y dos gradeé cero cuatro minutos cincuenta y cuatro segundos

Este; linda» calle vecinal a Atjocoyo y derecho de vía férrea de por medio, con 

terrenos de Armando Salguero, María Elias viuda de Orellana y Ofelia viuda de - 

Medina; AL ESTE, en tres trenos rectos, el primero de ociitínta metros con sesenta

I J



1

2
seis segundos Oeste; el segundo de ciento ve inte me tros con cincuenta y.siete -

centímetros con rumbo Sur veinticuatro grados veintiún minutos cero tres según-

4
dos, Oeste; el terceto de ochenta y nueve netros con ochenta y nueve centÍKietroí

s
con rumio Sur veintiún grados veintidós minutos veintitrés segundos Oeste, linde

H
cotí terreno de Ana María viuda de Peña; AL. SUR: en tres tramos rectos: el pri-

7
BEro de ciento cuarenta y cuatro metros con cincuenta y cinco centímetros con -

H
rumbo Norte ochenta y nueve grados cincuenta y siete minutos veintisiete según-

U
dos Oeste, el segundo de cincuenta y ocIkj metros con cero seis centímetros con -

10
rtmbo Norte setenta y dos grados cincuenta y tres minutos oaro cinco segundos -

ti
Oeste, y el tercera de doce metros con setenta y seis centímetros con runbo Ñor-

12
te diecinueve grados cero Lies minutes veintinueve segundas Oeste, linda con el

13
resto del terreno del cual se desmembra; y AL OESTE; en seis tremes curvos a la

14
izquierda cuyas respetativas cuerdas miden:' la del primero veinte setros con oche

16
ta y odio centímetros ron rombo Norte setenta y seis grados cero cinco minutos

10
cuarenta y tres segundos Este; la del segundo catorce metros con noventa centí-

17
metros ron ruriro Norte sesenta .gradas cero odio minutos quince segundos Este; 1¿

del tercero catorce metros con noventa y un centímetros con rurbo Norte cuareti-

19
ta y nueve grades cincuenta y nueve grados cincuenta y nueve minutos cuarenta y

211
nueve segundos Este; la del cuarto quince metros cotí setenta y cinco centímetro!-

2J
con rorto Norte treinta y cuatro grados y nueve minutos veintitrés segundos Es-

22
te; la del quinto dieciseis iretros con quince centímetros con rumbo Norte dieci-

23
nueve jurados treinta y tres minutos dieciocho segundos Este; la del sexto dieci

siete metros ron cero siete centímetros ooil rurbo Norte cero dos treinta minutOi
21
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i
cuenta metros uon rumbo Norte cero grados diez minutos cuarenta y odie segundos

3
Este y finalizando con otro trairu curvo a la derecha cuya cuerda es de nueve me-

4
tíos ron cuarenta y cinco cr?r. L íi.r-L1 OS con rmüXJ Norte veintiún gradúa tiírinta y

E
dos minutos cuarenta y nueve nejiundos Este, linda calle jan de diez metras de sn

dio de por medio eoii úLe'O terreno de Ana fiaría viuda de PesiaT llegaixto así. al Es

7
quinero NDRj-MlT o punte inicial de esta descripción, TU) Que libro de todo grg

vájüen y por el precio de DOSCIENTOS CINCUENTA *11L COLONES, qua recibe en este -

E»
Acto a su ei tero satisfacción de La AdliJJ ilstración Nacional de Acueductos y Al-

lü
casi tari liados ANDA, vetide a esta Institución el, inmueble descrito en la Cláusula

¡i
11 de este 11igL[wkhtos hacjándole por este mismo iridio, la entrega y tradición

[S
del dmimiio, posesión y demás dereclxis anexos que ile pertenecgP entregándoselo

13
liaterialnienLe y oól. ipjánJüfie al sajieasiiiento de Ley. IV) Presente vn este ¿iCtO el

14
señor ALVARO SAIAgAR EFOlES, qutó firma "A. SalaaarB.ri i de. cuarenta y cinco años

16
de edadt Hílitar, de este domicilio, perauna de ini ooctcicdi.liento y portador de si

I®
Cédula de Identidad Feisunal Núiicro imot unot cero noventa y cuatro mil novccicj

17
tas onoe, quien actúa «i su carác ter de Pit<iidtjite de la Junta de Gobierot?, en

1#
nombre y l-ep cenen lición de la Adjuinistraolon NiCLGíia’, de Acueductos y Aloantari-

JP
Uadoa ANDA, Institución AuLui?ji ki de Servicio Publicat con personalidad Jurídio

!¿.0
qüü en adelante pedirá denoiiiinrirse "LA ANDA", cuya Humero de Itfentificación Tri-

21
butacia es oero seis iaio cuatro düS UJ» cero uno dos tres, curo cero cinoo, nue

23 :
ve de cuya peroonería doy fe d? ser legitima y suficiente pui1 Jiciber tenido a la

2-3
vista los siguientísdocumentos: a> El Decreto del Dirsctorijo Cívico Hilitar Nú-

inero trescientos cuarenta y nua, del dieciaiete de octubre ds mil novecientos



N°

del líiencnonado añuTemo
2

Hiedío del cual se creó la ADMINISTRACION NACIONAL DE AtlíErJJC’lUS Y ALLANTAN 1 Ll A-

mi ta tu id,' pu].J*'T

DOS, como una Insti tución Autónom da Servicio Público, con personalidad jurídi

&
ca y de este domicilie, estableciendo que el Presidente de la Junta de Gcbierno

8
tendrá la representación legal de la jnisma, quien comprobará su personería con

7
la transcripción de su nambramiento; B) La transcripción del Acuerdo de la Pres

H

B

10

ti

12

13

14

it¡

ni

17

ni

10

20

21

22

23

dónela de la República Número ciento cincuenta, de fecha veintidós de julio de

mil. novecientos odíenla y siete, publicado en el Diario Oficial Níunetu ciento -

cuarenta y siete, Tono Doscientos noventa y seis, de fecha trece de agosto de -

mil novecientos ochenta y siete, en el que consta que el Señor Presidente de la

República, haciendo uso de sus facultades constitucionales nombró al Señor Mayor'

ALVARO SA1AZAR BRENES, Presidente de la Junta de Gobierno de ja ADMINISfRACION

NACIONAL IE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, • f>ars el período comprendido del ve in

Uséis de julio do mil novecientos ochenta y siete hasta el veinticinco de julio

de mil novecientos ochenta y nueve; y C) La. transcripción del Punto Sexto del -

Acta Mil trescientos treinta y uno, de la sesión ordinaria celebrada por la Jun

ta de Gobierno de la ANDA, el día dieafeiete de Noviembre de este núsuo año i en 

virtud del cual se autoriza al señor Presidente dé* la' Institución para celebrar

y suscribir contratos cono el presente; y me dice:’Qt» en nombre y representación

de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA, acepta la -

venta del inmueble que se describe en la cláusula II de este Instrumento, accp-

tardo adeirás la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que se

le transfieren, dándose por recibido nüteriairtiente del inmueble que se le entre
24
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1

i»£_
Ir-’ 'ta 

ga, Agregando

Mil.
p.-e er/d inmueble que hoy adquiere t será construida la Planta de Tra-

2 tamíenta de .Agua Potable del IWYEETO RIO LEMPA, en vítud del pragrama Es-cero -

3
veintinueve , "Proyectos de Af.ua Potable y Alcantarillado Sanitario pora el Arca

4
'te tropo 1 i t ana <fe San Salvador1*, el cual está siendo ejecutado por la Adndnistía-

5
c i -o] i Mac tana 1 de Acueductos y AlcajJtariLiados ANEJA, seg^jn Cbntrato de Pr&tanta -

fl
Niiiero OOiQCl ENTCS TRECE/SF-ES, celebrado entre el Gobierno de El Salvador y el

7
Sanco Interamericano de Desarrollo BTD, el día veintidós de Enero

A
año, aprobado por beciElo Legislativo Número ochocientos noventa y uno, de fecha

9
oiKie de febrero de mismo ano, publicado en el Diario Oficial Número Treinta

y £i.].i tro Ten o Dosciei i Loa JKJveUta y ocho, el día dieciocho de febrero del año __

1J
tasado. tos LCnipurecieuLeu declaran que es L nposi b le que $ueda existir paren tese»

11
«jiLit Los CüiitmLñJifes y que el vendedor declare bajo juramenta que los bienes -

ÍJ
rústicos que tiene en propiedad y posasiótl jiü exceden del lí;iu Se legal ■estabieci

14
do por la [jctis Li lutaún RilíLíea vigente. Que el inmueble objeto deteste Contrato

tn
carece ■•> cultivos pernarjantes y accesorios; que no ha estado agenciado, ni está

ja
y en casa de e Lai lo produciría urja renta anual de veinte mi í- octiccientas tetan-

17
ta y tres colones, ib el Notarle doy fé: Que la ANTlA. de conforta dad oon el Aití

18
culo sesenta y oc; io de su Ley de Cr «ación T ea tá exenta del impuse ta sobre la Bcn-

l£
ta; agí ucirc del Impuesto sobre el Patrimonio* de confoimidad con el Artículo -

20
cinco literal a) de la Ley i te T mpuea ta sobre e 1 pahcájcoriio; quei d lícc saber al

31
otorgante Señor Salvador José Nasser ChaJiín la advertencia a que se refiere el -

32
Artículo treinta y nueve ds la Ley del Notariado respecto a las solvencias que -

ÍJ
tas deben presentar al regis tro respectivo b.UYi la inscripción de esta escritura

34
fregare el recibo que causa el impuesto de Transferencia de Bienes Raíces que -

I

Af.ua


lüS efectos Legales ile este Í3iKtrTumeiito y leída que lo£ hube íntegnrUiiente en un
2 ___________________________________________________ '______ .____ ■ - — - —.--------------------------------------

so lo acto sin i nterrupc i pn na t i f lea ron su contenido y todos f imkunos ■ EüY FE. - 
3 _____________________________ __ _________________________

niara d*dís-41*¡ iít. piisflQ-m-wra,- EJT'UO'ifÚJ: pasado VMJZ.-
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n j__ A11CAJJTARIL1.AD0S A.B.D.A..c.’.ti□ r, dn.^LlIüü__ ]T__ 5ello. _ftl__ Pr Escuta .

ti Te.a.LÁIDOJlJLfl.1__ eti la c j. u.d a dí_d.c__ D_ JlB 1..Vador,, a—.Lclli—nugYa:—íllfl-H—T_

t del mes ¿e Xarzu de jd±1 _iitfí,ecJ.eJlLQS_ B£Jierita_jf aaa.rje^ ------------------------
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